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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento determine la 

reanudación de las actividades de la Oficialía de Partes Común 

en Zona Centro y Zona Oriente, términos y plazos de la 

Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada y Órgano Autónomo a partir del día 27 de julio 

del año 2020. 

 

Acto seguido y al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo 

que el Síndico Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión 

informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 

quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 147 y 393 de la Ley General de Salud; 

112, 116, 122 y 128 fracción V de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1, 15, 28, 29 

segundo párrafo y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 55 del Reglamento de 

Salud del Estado de México; 6, 7 y 10 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México; así como el Boletín 

Informativo de fecha 20 de Julio del año 2020 emitido por 

el Secretario de Salud del Estado de México Gabriel 

O´Shea Cuevas publicado en la siguiente página: 

https://salud.edomex.gob.mx/isem/ac_boletines_informat

ivos y el reporte de fecha 20 de julio del año 2020, emitido 
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por la Secretaría de Salud del Estado de México, 

publicado en la página https://edomex.gob.mx/covid-19, 

el Ayuntamiento determina la reanudación de las 

actividades de la Oficialía de Partes Común en Zona 

Centro y Zona Oriente; así como la recepción de las 

peticiones realizadas al Ayuntamiento, o a cualquiera de 

las dependencias de la Administración Pública Municipal 

de Tultitlán; el reinicio de los términos, plazos de trámites 

y cualquier tipo de procedimientos administrativos que se 

realizan ante la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán Centralizada, Desconcentrada y Órgano 

Autónomo, como son desahogos de garantías de 

audiencia, citaciones, requerimientos, etcétera, a partir 

del día 27 de julio del año 2020. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento conmina a todos los 

servidores públicos de la Administración Pública 

Municipal Centralizada, Desconcentrada y Órgano 

Autónomo a cumplir y hacer cumplir las medidas de Sana 

Distancia decretadas por las autoridades sanitarias a nivel 

federal y estatal, las cuales ya son de su conocimiento, 

así como observar los dispuesto por el Lineamiento 

General para Espacios Públicos Cerrados consultable en 

la siguiente página: https://coronavirus.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/03/Lineamiento_Espacio_Cerrado

_27032020.pdf publicado por la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal. 
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Tercero. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán; el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tultitlán; y el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tultitlán se sujetarán a estas disposiciones, 

según sea aprobado por sus Órganos de Gobierno. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a los Titulares 

de la Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Órgano Autónomo y a los Organismos 

Públicos Descentralizados; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal, para los efectos conducentes. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Reglamento de Condiciones Laborales de los Trabajadores 

Generales al Servicio del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor; 

con 3 tres abstenciones de los Regidores Décimo Primera, Décimo 

Segundo y Décimo Tercero; de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 
Ayuntamiento aprueba el Reglamento de Condiciones 
Laborales de los Trabajadores Generales al Servicio del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México, en términos del 
dictamen propuesto por la Comisión Edilicia de Revisión 
y Actualización de la Reglamentación Municipal, mismo 
que se inserta para constancia: 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar 

el sentido del presente acuerdo a los Titulares de la 

Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Órgano Autónomo, así como a los 

Organismos Públicos Descentralizados; y a publicarlo en 

la Gaceta Municipal, para que el presente Reglamento 

entre en vigor al día siguiente de su publicación, y se 

deroguen o abroguen las disposiciones anteriores o las 

que se opongan, que sean de igual o menor jerarquía. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

modificación al Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de México, para 

derogar el Capítulo V denominado De la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación del 

TÍTULO III; reformar la fracción V del artículo 29 y la fracción I 

del artículo 34; así como adicionar el Capítulo XI denominado 

“DE LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN” al TITULO V, y los artículos 

68.1., 68.2., 68.3., y 68.4. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a 

favor; con 1 una abstención del Décimo Tercer Regidor; de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción 

I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la modificación al Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México, para derogar el Capítulo V 

denominado De la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación del TÍTULO III; reformar la 

fracción V del artículo 29 y la fracción I del artículo 34; así 

como adicionar el Capítulo XI denominado “DE LA 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN” al TITULO V, y los 

artículos 68.1., 68.2., 68.3., y 68.4, en términos del 

dictamen propuesto por la Comisión Edilicia de Revisión 

y Actualización de la Reglamentación Municipal, mismo 

que se inserta para constancia: 

 

TÍTULO III 

DE LAS ÁREAS DE APOYO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

… 

CAPÍTULO V 

DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

(DEROGADO) 

ARTÍCULO 24.- (DEROGADO). 

 

ARTÍCULO 29.- … 

I. … 
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II. … 

III. … 

IV. … 

V. Nombrar y acreditar por escrito, de entre el personal 

adscrito a sus respectivas dependencias, a la 

persona que fungirá como enlace administrativo de 

la dependencia de que se trate, ante la Tesorería 

Municipal, la Dirección de Administración, la 

Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y la Unidad Municipal de 

Acceso a la Información Pública. El Reglamento 

Interno correspondiente y los manuales de 

organización y procedimientos respectivos 

determinarán las funciones que este enlace deberá 

desempeñar; 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. … 

XIII. … 

XIV. … 

XV. … 

XVI. … 

XVII. … 

XVIII. ... 
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XIX. … 

XX. … 

XXI. … 

XXII. … 

XXIII. … 

XXIV. … 

XXV. … 

XXVI. … 

XXVII. … 

XXVIII. … 

XXIX. … 

 

ARTÍCULO 34.- … 

I. … 

a. … 

b. … 

c. … 

d. … 

e. … 

f. … 

g. … 

h. … 

i. … 

j. … 
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k. … 

l. Dirección de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación 

m. … 

II. … 

a. … 

b. … 

III. … 

a. … 

b. … 

c. … 

IV. … 

a. … 

V. … 

a. … 

b. … 

c. … 

d. … 

e. … 

 

TÍTULO V 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

… 

CAPÍTULO XI 



 
 

Página 41 de 60 

 

DE LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 68.1.- El Director de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación para el desarrollo de sus 

actividades, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Desarrollar lo relativo a la materia de planeación de 

la Administración Pública Municipal; 

II. Dirigir la realización del Plan de Desarrollo 

Municipal; 

III. Organizar la elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas de éste con el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN); 

IV. Fungir como Secretario Técnico en las sesiones del 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) y del Consejo Municipal de 

Población (COMUPO) y dar seguimiento de los 

acuerdos establecidos; 

V. Dar seguimiento a los convenios firmados entre el 

Ayuntamiento y dependencias federales, estatales y 

de la sociedad civil para registrar su cumplimiento; 

VI. Formular los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que debe contener el Plan de Desarrollo 

Municipal; 

VII. Promover la participación de los diversos sectores 

sociales de la población, en la formulación y 

actualización permanente del Plan de Desarrollo 

Municipal; 

VIII. Coadyuvar con las dependencias y entidades 

municipales en la elaboración de los programas que 

deriven del Plan de Desarrollo Municipal, así como 
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en la modificación que en su caso se realice a los 

mismos; 

IX. Realizar en coordinación con las dependencias y 

entidades municipales, el Informe Anual de 

Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal como 

anexo de la Cuenta Pública para su remisión al 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México (OSFEM), a la Secretaría de Finanzas y al 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de México (COPLADEM); 

X. Instrumentar el Sistema de Evaluación de la Gestión 

Municipal (SEGEMUN), por medio del seguimiento 

trimestral de los objetivos y metas del Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas, y la ejecución 

del Programa Anual de Evaluación (PAE) e informar 

al Ayuntamiento de los resultados de los mismos; 

XI. Evaluar semestralmente el cumplimiento de los 

objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas e informar al Ayuntamiento y al 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de México (COPLADEM); 

XII. Ejercer las atribuciones de información, planeación, 

programación y evaluación, de conformidad con la 

Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, el Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, el  Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y 

otras disposiciones aplicables;  

XIII. Participar en coordinación con la Tesorería 

Municipal en la integración del Proyecto del 

Presupuesto de Egresos; 
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XIV. En coordinación con la Tesorería Municipal, dar 

seguimiento del avance del ejercicio presupuestal y 

del cumplimiento de las metas establecidas; 

XV. Validar en materia programática el dictamen de 

reconducción y actualización programática-

presupuestal para resultados, solicitado por las 

dependencias; 

XVI. Emitir informes a la Contraloría Interna Municipal 

respecto de las desviaciones u omisiones 

detectadas en el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal y programas derivados en relación con el 

ejercicio de los recursos; 

XVII. Verificar de manera permanente la congruencia del 

Plan de Desarrollo Municipal y los Programas que 

de éste deriven con el Plan de Desarrollo del Estado 

y el Plan Nacional de Desarrollo; 

XVIII. Ser el único canal que provea la información que le 

sea solicitada por las dependencias y organismos 

que integran la Administración Pública Municipal;  

XIX. Dar seguimiento a los programas regionales o 

sectoriales en donde participe el Municipio; 

XX. Participar en la integración de los informes de 

gobierno que rinde la Presidente Municipal ante el 

Cabildo; 

XXI. Coadyuvar con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal en la gestión de 

recursos y programas federales y estatales; 

XXII. Dar seguimiento a las líneas de acción e indicadores 

del Plan de Desarrollo Municipal alineados a los 

“Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030” y asesorar a las dependencias de la 
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Administración Pública Municipal para el 

cumplimiento; 

XXIII. Diseñar la estrategia de promoción y vinculación 

internacional de Tultitlán, que incentive la 

cooperación descentralizada para el desarrollo, a 

través de alianzas, fondos y recursos, previa 

autorización del Ayuntamiento; 

XXIV. Respetar el derecho a la confidencialidad de los 

datos personales recabados ya sea por trámites 

inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole 

de acuerdo a lo que señala la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 

XXV. Cumplir con los lineamientos que establece el 

Código de Ética para los servidores públicos del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México; y 

XXVI. Las demás que la Presidente Municipal o el 

Ayuntamiento le encomienden. 

 

ARTÍCULO 68.2.- Para el desempeño de sus atribuciones, 

la Dirección de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación contará con un Titular que será responsable 

de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones 

a que se refiere el artículo que antecede y que para su 

auxilio tendrá a su cargo las siguientes áreas: 

I. Coordinación de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación; y 

II. Jefatura de Planeación y Asuntos Internacionales. 
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ARTÍCULO 68.3.- El Coordinador de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, para el ejercicio 

de sus funciones, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Participar conjuntamente con el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), en las acciones para la 

elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 

control, evaluación y reconducción del Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas, así como 

asegurar su alineación y congruencia con los planes 

y programas de los Sistemas Nacional y Estatal de 

Planeación Democrática; 

II. Realizar la integración, actualización, reconducción 

y seguimiento de los programas, proyectos y metas 

que integran el Presupuesto Basado en Resultados 

Municipales (PbRM) de las dependencias, y 

entidades de la Administración Pública Municipal; 

III. Asesorar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal respecto del ciclo 

presupuestario de conformidad al sistema de 

planeación municipal; 

IV. Recabar y sistematizar la información relat iva al 

avance programático presupuestal para vigilar la 

adecuada vinculación entre el cumplimiento de 

metas físicas y avance financiero; 

V. Supervisar la evaluación programática trimestral de 

metas e indicadores de los proyectos y programas 

derivados del Presupuesto Basado en Resultados 

Municipales (PbRM); 

VI. Supervisar el cumplimiento en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, de 
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los indicadores señalados en la Agenda para el 

Desarrollo Municipal; 

VII. Integrar la información para el Informe de Gobierno; 

VIII. Integrar el Informe Anual de Ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal; 

IX. Coadyuvar en la elaboración y seguimiento del 

Programa Anual de Evaluación; y 

X. Las demás que el titular de la Dirección de 

Información, Planeación, Programación y 

Evaluación y otros ordenamientos jurídicos le 

encomienden. 

 

ARTICULO 68.4.- El Jefe de Planeación y Asuntos 

Internacionales, para el ejercicio de sus funciones, tiene 

las siguientes atribuciones: 

I. Promover, vincular y dar seguimiento a las alianzas 

que el Municipio establezca con ciudades y 

agencias en el exterior; 

II. Gestionar recursos para financiamiento de 

proyectos, a propuesta de cada una de las 

dependencias de la Administración Pública 

Municipal; 

III. Coadyuvar en las acciones de planeación, 

programación y evaluación; 

IV. Gestionar la obtención de recursos nacionales e 

internacionales para el desarrollo de programas y 

proyectos; 

V. Dar seguimiento a los proyectos para la obtención 

de recursos nacionales e internacionales; 
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VI. Capacitar en gestión de proyectos para la obtención 

de recursos nacionales e internacionales a las 

dependencias de la Administración Pública 

Municipal; y 

VII. Las demás que el titular de la Dirección de 

Información, Planeación, Programación y 

Evaluación y otros ordenamientos jurídicos le 

encomienden. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar 

el sentido del presente acuerdo al Director de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación; así 

como a publicarlo en la Gaceta Municipal, para que la 

presente modificación al Reglamento entre en vigor al día 

siguiente de su publicación, y se deroguen o abroguen las 

disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean 

de igual o menor jerarquía. 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a otorgar estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte en el pago del Impuesto Predial, 

a favor de propietarios o poseedores de inmuebles destinados 

a asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia 

pública o privada, asociaciones culturales, instituciones de 

enseñanza pública y otros contribuyentes, que realicen 

actividades no lucrativas, que se presenten a regularizar sus 

adeudos durante el ejercicio fiscal dos mil veinte, a través de 

la condonación del 50% del impuesto predial y 100% en multas 

y recargos a su cargo en los ejercicios 2019 y anteriores. 
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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor; de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 

11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 

31 fracciones II y III, 107, 108, 109 y 110 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinte en 

el pago del Impuesto Predial, a favor de propietarios o 

poseedores de inmuebles destinados a asociaciones 

religiosas, instituciones de beneficencia pública o privada, 

asociaciones culturales, instituciones de enseñanza 

pública y otros contribuyentes, que realicen actividades 

no lucrativas, que se presenten a regularizar sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal dos mil veinte, a través de la 

condonación del 50% del impuesto predial y 100% en 

multas y recargos a su cargo en los ejercicios 2019 y 

anteriores. 
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Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo aplica en inmuebles destinados a 

actividades no lucrativas, por lo que deberán acreditar 

fehacientemente encontrarse en este supuesto. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Sexto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a realizar una Campaña de Regularización 

de Adeudos en materia de Impuesto Predial, otorgando 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinte, a favor 

de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a 

uso habitacional, industrial, mixto, comercial y equipamiento, 

a través de la condonación del 100% en multas y recargos 

generados a su cargo por los ejercicios fiscales 2020 y 

anteriores. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor; de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 31 

fracciones I, II y III, 107, 108, 109 y 110 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a realizar 
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una Campaña de Regularización de Adeudos en materia 

de Impuesto Predial, otorgando estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte, a favor de los propietarios o 

poseedores de inmuebles destinados a uso habitacional, 

industrial, mixto, comercial y equipamiento, a través de la 

condonación del 100% en multas y recargos generados a 

su cargo por los ejercicios fiscales 2020 y anteriores. 

 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a realizar una Campaña de Regularización 

de Adeudos en materia de impuesto sobre adquisición de 

inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, a favor 

de los propietarios o poseedores de inmuebles con uso 

habitacional, comercial, mixto, industrial y agrícola que se 

presenten a actualizar su estatus catastral hasta el 31 de 

diciembre del dos mil veinte a través de la condonación del 

100% del monto de los recargos generados a su cargo, por los 

ejercicios fiscales 2020 y anteriores. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor; de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II, y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.2, de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 31 

fracciones II y III, 113, 114, 115, 116 y 117 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 
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Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a realizar 

una Campaña de Regularización de Adeudos en materia 

de impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras 

operaciones traslativas de dominio, a favor de los 

propietarios o poseedores de inmuebles con uso 

habitacional, comercial, mixto, industrial y agrícola que se 

presenten a actualizar su estatus catastral hasta el 31 de 

diciembre del dos mil veinte a través de la condonación 

del 100% del monto de los recargos generados a su 

cargo, por los ejercicios fiscales 2020 y anteriores. 

 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a propietarios o 

poseedores de inmuebles con uso habitacional, 

comercial, mixto, industrial y agrícola. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Sexto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a otorgar estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte en el pago de Derechos por la 

expedición o refrendo anual de licencias para venta de bebidas 

alcohólicas al público, condonando el 100% de multas y 

recargos a favor de los contribuyentes, que se presenten a 

efectuar el pago, durante los meses de julio, agosto, 

septiembre y octubre del dos mil veinte. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a 

favor; con 1 una abstención del Décimo Tercer Regidor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 4, numeral 4.3, subnumeral 4.3.8 

de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 

31 fracciones II y III y 159 fracciones I, II y III del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a otorgar 



 
 

Página 55 de 60 

 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinte en 

el pago de Derechos por la expedición o refrendo anual 

de licencias para venta de bebidas alcohólicas al público, 

condonando el 100% de multas y recargos a favor de los 

contribuyentes, que se presenten a efectuar el pago, 

durante los meses de julio, agosto, septiembre y octubre 

del dos mil veinte. 

 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal y a la Dirección de Desarrollo 

Económico; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO XII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a otorgar estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte en el pago del Impuesto Sobre 

Anuncios Publicitarios, condonando el 100% de multas y 

recargos a favor de los contribuyentes, que se presenten a 

efectuar el pago durante los meses de julio, agosto, septiembre 

y octubre del dos mil veinte. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.8.1 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 31 

fracciones II y III, 120, 121 fracciones I, II, III, IV, V y VI 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a 

otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil 

veinte en el pago del Impuesto Sobre Anuncios 
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Publicitarios, condonando el 100% de multas y recargos 

a favor de los contribuyentes, que se presenten a efectuar 

el pago durante los meses de julio, agosto, septiembre y 

octubre del dos mil veinte. 

 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de octubre de 2020. 

 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal y a la Dirección de Desarrollo 

Económico; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO XIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorero Municipal a realizar una Campaña de Incorporación y 

Actualización Catastral, otorgando estímulos fiscales en 

materia de Impuesto Predial en el ejercicio fiscal dos mil 

veinte, consistente en la condonación del 100% de la 

contribución por concepto de pago de diferencias en el 

Impuesto Predial, por los ejercicios fiscales 2019 y anteriores, 

a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles 

destinados a uso habitacional, comercial o mixto, que se 

presenten a incorporar y/o actualizar la construcción del 

inmueble durante el año en curso. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que el Síndico 

Municipal en su carácter de Secretario en esta Sesión informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte; y 31 

fracciones I, II y III, 49, 107, 108, 109 y 110 del Código 
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Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza a la Tesorero Municipal a realizar 

una Campaña de Incorporación y Actualización Catastral, 

otorgando estímulos fiscales en materia de Impuesto 

Predial en el ejercicio fiscal dos mil veinte, consistente en 

la condonación del 100% de la contribución por concepto 

de pago de diferencias en el Impuesto Predial, por los 

ejercicios fiscales 2019 y anteriores, a favor de los 

propietarios o poseedores de inmuebles destinados a uso 

habitacional, comercial o mixto, que se presenten a 

incorporar y/o actualizar la construcción del inmueble 

durante el año en curso. 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 

punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles 

destinados a uso habitacional, comercial o mixto. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago 

de las contribuciones se realice en una sola exhibición o 

en parcialidades que no excedan el 31 de diciembre de 

2020. 

 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del 22 de julio y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

Sexto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales conducentes. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


